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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presume informacién queda sujeta a Ias
disposiciones aplicables en materia de Iranspavencia

Por un uso responsable del papel, Ias copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO,A 1 3 A313 2077
"2017, AflO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACION DE LA CONSTITUCIDN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDCIS

‘ MEXICANOS" 'No. de BITACORA 09/AH_O78O/03/17 J OFICIO |\Io. DGGIMAR.710/ 0 0 03091

Autorizacién para la importacién de plaguicidas; nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 péligrosos
Con fundamento en los articuios 135 fraccibn IV, 153 fraccibn VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccidn aI Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamerito en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacidn y Codificacidn de Mercancias cuya Importacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependenciés que integran Ia Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeté a regulacién por pane de Ia Secretaria de Medic Ambiente y Recursos NaturaIes.demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de Ia empresa denominada 0' ' .
NOMBRE O RAZDN SOCIAL R.F.C. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

VALENT DE MEXICO. S.A. DE c.v. 22/02/2017
AV. VALLARTA NO. esos e a, CIUDAD GRANJA VME94°4I9T62 .
C.P. 45010, ZAPOPAN,JALlSCO ‘ - VIGENCIA FINAL
TELEFONO 33 3110 0162
CORREO-E : asierra@gIpestrategiascom . _ 22/O2/2018
NOMBRE COMERCIAL - = -
VECTOBAG WDG I BACTIMOS WDG /VECTOBAC WDG (BACILLUS THURINGIENSIS)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
N/A
CATEGORIA TOXICOLCGICA CA5 ESTADO FISICO "

N/A SOLIDO
CONCENTRACIDN EN \(%) O COMPOSICIDN
NOMINAL. 37.40; MINIMO. 35.53; MAXIMO. 39.27.

50,000.00 KILOGRAMOS -I 50,000.00 KILOI 380891.01
CANTIDAD l UNIDAD DE MEDIDA I CANTIDAD UMT FRACCION ARANCELARIA

. , I
OBJETO DE LA IMPORTACICN ' ' ‘
DISTRIBUCION . 4 .
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ‘AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
****** USA CIUDAD DE MEXICOQUADALAJARA

TLAJOMULCO DE ZUNIGA JALISCO,
NOGALES SONORA, NUEVO LAREDO
TAMAULIPAS _

EL DIRECTOR GENERAL DE A_€Qj>I*>I»I%II”:I‘EGRAL
DE MATERIALES Y AcT|E§;E;§**R|EseosAs
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIDN

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de Ia reparacién del dafio derivado de Ia
responsabilldad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Protecciénal Ambiente (PRQFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Prograrria, deimedidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informativo: A
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso COFEPRIS nlimero 17300121A0343
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.-Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.-Presente
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de Ia SGPA.-Presente '
Karla Isabel Acosta Resendi.- Direclora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodrigue2.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamenta|.- Presente.


